
consta inscrito en el Registro de Sociedades Agrarias de Transfor-
mación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14
de marzo de 2002.

Mérida, a 14 de marzo de 2002.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre la extracción de áridos
denominada “Entrín Seco nº C-722” en el
término municipal de Talavera la Real.

El R.D. Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001 de 8 de mayo),
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1.131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de extracción de áridos denominado “Entrín Seco Nº
C-722” pertenece a los comprendidos en el anexo I de la Ley
6/2001, por la que se modifica el R.D. Legislativo 1.302/1986, de
28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del citado
Reglamento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó
en el D.O.E. nº 94 de fecha 14 de agosto de 2001. En dicho
periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1º del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad de Autónoma de Extremadura

(convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), formula
a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impac-
to Ambiental, sobre la explotación minera denominada “Entrín
Seco Nº C-722”.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, éste se considera ambientalmente viable, siem-
pre que se apliquen las medidas correctoras incluidas en el
Estudio de Impacto Ambiental y se cumplan las siguientes condi-
ciones, que prevalecerán sobre las incluidas en dicho Estudio.

lª) La extracción se limitará a las parcelas nº 5.031 y 5.043 del
polígono 13 del T.M. de Talavera la Real.

2ª) Se irán perfilando los taludes con pendientes menores de 30º
de manera que siempre quede asegurada su estabilidad y se
eviten procesos erosivos. Su revegetación se irá haciendo inmedia-
tamente acabe la explotación en ese tramo, con objeto de reducir
al máximo los arrastres de material

3ª) Ir retirando la tierra vegetal que será acopiada con alturas
no superiores a los 2 mts para su utilización posterior en labores
de restauración.

4ª) Las medidas de restauración se realizarán simultáneamente a
la explotación excepto las que afecten a la zona ocupada por el
parque de maquinaria, que se realizará al final de la explotación.

5ª) No se efectuaran grandes acopios de material de préstamo.
Para esto, al tratarse de una explotación temporal, la extracción
se hará ajustándose a la demanda surgida en la mejora y acondi-
cionamiento de la carretera EX-363. Una vez finalizadas las obras
para las que se ha demandado el material (Ctra. EX-363) se
procederá a la clausura de la explotación debiendo restaurarse
adecuada e íntegramente, la zona para uso agrícola.

6ª) El relleno de los huecos productos de las excavaciones sólo se
hará con materiales inertes; no debiendo incinerarse ninguno de
los materiales allí vertidos, al objeto de no contaminar el aire, el
suelo o las aguas.

7ª) Utilizar los accesos ya existentes.

8ª) Se mantendrá un resguardo mínimo de dos metros con los
linderos, para así evitar desmoronamientos de las fincas colindantes.

9ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para mini-
mizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y humos
de combustión, así como extremar el control sobre los residuos
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peligrosos. Se acondicionará una zona para aparcamiento y cuidado
de maquinaria, debiendo ser un área estanca, donde esté garantiza-
da la impermeabilidad por si hubiera vertidos accidentales.

10ª) Los camiones que transporten el material no deberán superar los
40 Km/hora con el fin de disminuir en lo posible los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera; los áridos se transportarán en
la caja del camión siempre cubiertos por una malla tupida asegurada,
con objeto de impedir su vertido y/o emisión a la atmósfera.

11ª) Regar los caminos y las pistas de acceso para así evitar la
excesiva emisión de polvo a la atmósfera.

12ª) Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para los
camiones que puedan acceder a las zonas urbanas, manteniéndose
las carreteras limpias de barro y otros materiales.

13ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. En el caso de
los aceites usados, la retirada sólo podrán llevarla a cabo los
gestores homologados por la Dirección General de Medio Ambien-
te: EMGRISA, RETRAOIL y Pedro Miranda.

14ª) Para la tala de eucaliptos será preceptiva la autorización al
Servicio Forestal, Caza y Pesca de la Dirección General de Medio
Ambiente.

Otras condiciones que habrán de cumplirse:

1. Se deberán respetar íntegramente las servidumbres existentes.

2. Se deberá mantener una rasante general de tal forma que el
perfil una vez realizadas las excavaciones correspondientes, tienda
a ser un perfil continuo sin escalonamientos ni hoyos.

3. Señalizar la zona de explotación para evitar accidentes innecesarios.

4. Disponer de una copia de la presente resolución a disposición
de los agentes de la autoridad que la requieran.

5. Para llevar a cabo el programa de restauración se utilizará
tanto el personal, como la maquinaria de la empresa. El coste de
las medidas correctoras y protectoras ascenderá a 6.761,39 .

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Mérida, 20 de marzo de 2002.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

A N E X O  I
RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en las siguientes acciones:

– Tala de eucaliptos (eucaliptus rostrata), retirada de la cubierta
de tierra vegetal y de la escasa vegetación.

– Arranque y carga del material susceptible de utilización.

– Transporte del material hasta el depósito en la obra de la
carretera EX-363.

– Restauración del medio ambienta una vez finalizada la extracción.

La zona a extraer es una parcela de secano situada en el térmi-
no de Talavera la Real con una superficie de 28.055 m2, con
autorización por contrato por parte del titular de los terrenos
que es el Excmo. Ayto. de Talavera la Real. Se trata de las parce-
las nº 5.031 y 5.043 del polígono 13.

El subsuelo de la parcela está compuesto de gravas y arenas
fluviales, y el suelo por una pequeña capa de tierra vegetal y
eucaliptos. Debido al proceso de extracción y a las características
de la zona próxima al río, se creará una charca, que se restaura-
rá una vez finalizada la extracción.

Los materiales aquí tratados son materiales de préstamo, y
tratándose de una explotación intermitente, el volumen de explo-
tación viene fijado por el volumen de la obra de acondiciona-
miento de la mencionada carretera EX-363.

El sistema de explotación será discontinuo incluyendo las opera-
ciones de arranque y transporte.

Las labores de arranque se efectuarán directamente con equipos
mecánicos, utilizándose una pala cargadera y en caso de materia-
les más cohesivos se utilizará la máquina retroexcavadora.

Con los materiales no aprovechados se rellenará parte del hueco
originado por la extracción.

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Se establecen una serie de medidas correctoras de tipo general
sobre la preparación del terreno, las aguas de limpieza, protección
de la calidad de las aguas y de los márgenes de la red de
drenaje, tratamientos de aceites usados e integración paisajística.

De la misma forma se indican una serie de medidas correctoras
específicas contra la contaminación del aire, del agua y de los
impactos paisajísticos:
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– Se regarán periódicamente las pistas de acceso, los caminos de
tránsito y aquellas zonas en los que se produzcan movimientos de
vehículos y maquinaria para evitar la emisión de polvo, sobre
todo en los meses de estío.

– Los camiones llevarán lonas recubriendo los materiales.

– Se mantendrá la maquinaria a punto para así minimizar la
emisión de gases de combustión y demás humos. Igualmente se
acondicionará una zona para aparcamiento y cuidado de maqui-
naria, debiendo ser un área estanca, donde esté garantizado la
impermeabilidad por si hubiera vertidos accidentales.

– Se recogerán todo tipo de residuos generados durante el perio-
do de funcionamiento.

– Los residuos sólidos serán llevados a vertederos controlados y
los aceites usados se retirarán periódicamente por los gestores
autorizados por la D. G. de Medio Ambiente.

– Se hará una revegetación de los taludes de desmontes, inme-
diatamente después de ser abandonados para reducir los arrastres
por la erosión.

– Una vez finalizada la fase de explotación se llevará a cabo la
restauración definitiva consistente en el extendido y restitución de
la tierra vegetal, manteniendo una rasante general de tal forma
que nos quede un perfil continuo sin escalonamientos ni hoyos, y
en perfilar los taludes con pendientes menores de 30º para que
sean estables.

El presupuesto de restauración asciende a la cantidad de
6.761,39 .

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia nº
2072, de 14 de diciembre de 2001, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo nº 1.944 de 1988,
promovido por el Procurador D. Carlos Alejo Leal López, en
nombre y representación de Cedeño y Pinar, S.A., contra la Junta
de Extremadura, sobre resolución dictada por la Consejería de

Agricultura y Medio Ambiente, el 29 de junio de 1998, desestima-
toria del Recurso ordinario interpuesto frente a la Resolución de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, de 24 de marzo de 1998, por la que se acordó denegar
la correspondiente indemnización por sacrificio obligatorio de
animales de su explotación.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de las resoluciones
judiciales (D.O.E. de 30 de julio de 1991), establece que la ejecu-
ción de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-adminis-
trativos en los que sea parte la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura corresponderá al órgano que dictó el
acto o disposición origen del proceso.

Asimismo el artículo 9.1 del citado Decreto, establece que el titu-
lar del órgano competente dictará la correspondiente Resolución
en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente.

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 2072 de
14 de diciembre de 2001 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo nº 1944 de
1998, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el Procurador Sr. Leal López, en nombre y representación de
Cedeño y Pinar, S.A., contra la Resolución referida en el primer
fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho y en su virtud la anulamos, declarando el
derecho de la actora a obtener la indemnización legalmente
procedente por el sacrificio de sesenta y un animales reaccionan-
tes positivos sacrificados. No se hace pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 21 de marzo de 2002.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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